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. . rovecto dn resolucloq 

. lo ~allrelatlvoa co- . Be la Cpgye~cion de . Viena sobre Relacroaes Conalarep 

La* 

&scorW su resolución 45f41, de 28 de noviembre de 1990, 

Tomando nota con reconocimiento del informe del Secretario General 11 
que contiene las respuestas recibidas'de Estados Miembros y de otros Estados 
partes en la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, acerca de un 
protocolo adicional de aquella Convención relativo a las funciones consulares, 

Habiendo egaminado el tema titulado “Protocolo adicional, relativo a las 
funciones consulares, de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares”, 

1. Pacide celebrar consultas oficiosas durante su cuadragésimo séptimo 
periodo de sesiones para examinar la propuesta sobre un protocolo adicional, 
reIativ0 a las relaciones consulares, de la Convención de Viena sobre 
Zelaciones Consulares, particularmente a la luz; de las opiniones expresadas 
por los Estados que figuran en el informe del Secretario General o formuladas 
dotante el debate sobre este tema en la Sexta Comisión en el cuadragésimo 
sexto período de sesiones de la Asamblea General; 

2. Zlw&,~ s los Estados Miembros así como a otros Estados partes en 
dicha Convencióo a que presenten SL~S opiniones acerca de este tema al 
Secretario General, de conformidad con el párrafo 3 de la resolución 45147: 
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3. pfpe al Bectetario general que presente a la Asamblea General, en su 
cuadreg6simo sépt5m.o periodo de 8esiones. otro informe que contenga I.as 
respuestas recibidas en cumplimierrto del precedente párrafo 21 

4. DgciBe incluir en el programa provieioaal de 8u cuadragésimo séptimo 
período de sesiones el tema titulado *'Protocolo adicional, relativo a las 
funciones capsulares. de la Convención de Viena sobre Belaciones Consulares". 


